
  

  

REPYBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 0 oa 
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RESOLUCION No.85-2-1-1- 
«0019 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; l 

CONSIDERANDO. - 
/, É Y, + ] 

QUE el 15“de noviembre/de 1984 se ha otergado ante el 
Notario Vig$ Tercero del Cantón Guayaquil abogado Kláber 
Cepeda Alonso,Y la escritura pública de aumento de capital. y 
reforma de estatutos de LITOGRAFÍA E IMPRENTA POLIGRÁFICA 
COMPAÑÍA ANONIMA; en 

Y 

QUE el 1 genioro comercial Luis Chonilla € ro Y con 
el patrocinio del abogado Luis Burgos Sotomayor y en su 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura públi- 
ca, 3 cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas 

e la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 84-1625-1A del 30 de noviembre de 1934, 
enáridy por el Departamento de Inspección de esta Institu- 
ción; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-88=021 del 7 de enero de 1985 ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trínite, una vez que consíde- 
Ya que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; . 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; Y, : 

RESUELVE 
e e 

ARTICULO PRIMERO. -Y APROBAR: a)yel aumento de capital 
de LITOGRAFIA E IMPRENTA IGRAFICA COMPARTA ANONIMA por 
NUEVE MILLONES DE SUCRES,v” dividido en nueve mil nuevas - 
acciones de un mil sucres cada uns, y b)] La reforma de 
estatutos constantes en la indiceda escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo - 
Tercero de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. Y/ DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: aj inseriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, Dye la con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTÍCULO CUARTO - - DISPONER que ¿$ 7 
cera de este Cantón, anote al margen de 13 y 
escritura pública del 13 de diciembre delt197) 1% 
se constituyó la compañía en referencia, «que E 
aumentar el capital y a refermar sus estafa 
escritura pública que se aprueba por la 
y siente razón de esta anotacion. 

Y 

ARTICULO QUINTO* DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura píblica se publique por una vez, en uno 
de los diarios de or circulación sn Cuayaquil. Un ejemplar 
de la publicación deberf entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

y COMUNIQUESE. -» DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 09 ENE 1085    

    

Ab. Xavier Amador Rendón / 
INTENDENTE DE COMPASTAS 

  

Queda inscrita esta Resolución de fojas 9531 a 955, número 74 del/Regis- 

tro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el númer 62 del Re 

  

   pertorio.- Guayaquil, veinte y uno de 

cincto»- El Registrador Mercantil.- 

 



  

har ale 

, ,+fmó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 638 y 1.685 
LU 

del Registro Mercantil, Libro de Industrisles de 1.975 y 1.977, res 

pectivamente, al margen de Mab( Hp eripgiones respectivas .- Guaya - 

quil, veinte y uno de Eñhero fíe mil nóvecieñtos 'ophénta y “cinco.- El 
So , : FA 
registrador Mercantil.- yA ARANA LAS y 
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